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Fr{'mjos
rlD cada serie

799 premios de. 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas qt;8 las del
que obtenga el premio primero ....

7999 reintegros de 500 peseta'> cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ..

lL6(H

Pesetas

3.S9s.0m

3.999.50Q

28.000.000

uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escol;:'f
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Benencencia
Proyjncial de Madrid, han resu1t&do agraciada~ las siguientes'

AdoraciÓn Martín SáncheZ,. GLoria Esther Guede Sánchez.
Mgria Pilar LópezNavarrete, Milagros Luisa Lastres Nieto y
Virginia Hernández Brotons.· -

Lo que se <inuncia para conocimiento del público y demás
efecto!;

r-Aaddd. 15 de febrero de 1973.-EI seguJ;1do Jefe del Servido,
Joaquin Mendoza.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mílk!'.
unidades de millar, centenas. _decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá. ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes: diez bolas cadil
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para lf)s
de 50.000. Estos premios se lidjudicari'm, respectivamente, a
aquellos billetes cuyastres o cUatro últhnascifras sean igualf';s
y estén igualmente dispuestas que las de los números obt'3'
nidos. Los correspondientes a los premios desue 150.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de mf;~

nor amayor·cuantia de los premies, extrayéndose de cada \,ino
de los cinco bombos una bola, y las·. cinco bolas extraida.'>
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el. n, con lo. cual el número
resultante sería el 00000, se 'considerará que éste representa

. al 80.000.
De los números formados por las extracciones de cinco cifras.

correspondientes a los premios primero, segundo y tercero Fe
jerivarán las aproximaciones y las centenas; comoasimi~mo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros,
, Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
m~ros anterior y posterior de los números que obtengan lo;')
premios primero, segundo y tercero, se entenderá que sisaliesB
premiado en cualquiera de ellos, el número L su anterior es
~~i~n~~"y si éste fUese el agraciado, el número 1 será el ai-

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los. premios primero,
segund<? o tercero .c0.:respondiera, por ejemplo, al número 25,
se conslderaránagractados los 99núineros restantes de la mis~

Dla;es decir, desde el 1 al 24 y desde el. 26 al 100.
Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes

,cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-'
puestas que las del que obtenga el premio·. primero.

Tendrán derecho al reintegro de su pretio· todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
pnmero.

De los premios decen-tena!!t; terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Elso:~eo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
InstrucclOn ?el Ramo. ,En. la pr~pia forma se hara después \1l1.
sorte.o espeCIal para adjudICar ClDC.O premios entre las doncellas
acogIdas en Jos Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el a,rUculo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a haser
observacio~es sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mIsmo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la- lista. oficial
de las e~trac:ciones realizadas y la lista acumulada ordenaJtl
por termmaCIones.

L(~s 'prem~os y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adml?lstraclOnes de Loterías, se~cualquiera la ·expendedora de
los bIlletes que los obtengan, SIn más demora que la exigida
por la provisión de fondos, cuando noa1cancen al efecto los
que .en la Administración existan disponihles, yladerivada de
lo dlspuest,o para el pago de gaha.ncías mayores.

M~drld. 1~ de febrero de 1973.-'-El Jefe del Servicio, Franciscl)
Rodnguez CIrugeda.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adiudican 103 cinco premios, de '2500 Pi?
setas cada ww. asignados a las doncellas acogídn,';
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

. En el sorteo celebrado en el d¡{a de hoy. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías. de-23 de ·marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2'.500 pesetas cada

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de enero de 197.3 por la que se con
cede la Cru~ al Mérito Policial con distintivo rojo
a los agente~ de Policía Municipa! de Madrid don
Lui.s Hormeii:- Aparicio y don Eugenio Claramunt
Carcía.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en
los agentes de la Polioa Municipal de Circulación de Maorid
don Luis Hormeño Apacr.ic v don Eugenio Clarnmur:t Garda,
a prepuesta de esa Dirección General y por considerarles com
prendidos en lbs artículo,: 4." y 6." de la Ley 5/1934. de 29 de
abril, en relación con el articulo 4." deja Ley de Orden PÚ
blico, este Ministerio he; tenido a bien conce,jedes la Cruz al
Mérito Policial con distintivo roío pensionada.

A los f!nes del artiCulo lB5, húmero 210, de In Ley 41/1964,
de 11 de Junio. de Rtforflu, del Sistema Tri'Jutario, las expre
sadas condecoraciones Sé otorgan para premiar servicios de
mérito extraordinario

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guardC' a V. E. n;uchos años.
Madrid, 27 dI: enérG de 1973.

GAR1CANQ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secretaria
del Ayuntamiento de El Valle, de la provincia de
Granada.

Aprobada por DeCreto 1757/1972, de 30 de junio, la fusión
voluntaria de los municipios de Melegis, Saleres y RestataJ,
los t.res de la provincia de Granada, en uno solo, con la de
nominación de El Valle y capitalidad en el núcleo de población
de Restabal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187
del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y preceptos concordantes. esta Dirección General ha
resuelto clasificar la Secretaria del Ayuntamiento de El Valle
en categoría segunda. clase octava, grado retributiva 17.

Madrid. 30 de enéro de 1973.-El Director general, Fernando
Ybal'ra.

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifka b Secretaria
del Ayuntamiento de Huete, de la provincia de
Cuenca

Aprobada por Decreto 3521/1972. de 14 de diciembl:e, la incor
poración del Municipio de Castillejo del Romeral al de Huete,
de la provincia de Cuenca;

Esta Dirección General, de corifotmidad con lo dispuesto en
el artíeulo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra
cién Local y precepto6 concotdantes, ha resuelto clasificar la Se
cretaraia del 11Yl.1'1tamiento' de Huete (Cuenca), en la catego
ría 2. a , clase 8. B

, grado retributivo 17.
. Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando

Ybana.

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis
tración Local pOr la que se clasifica la Secretaria
del Ayuntamiento de lznalloz, de la províncía de
Grwna:ia

Aprobada por Decreto 3523/1972. de 14 de diciembre, la
incorporación del Munlcipíode Dehesas Viejas al de Iznalloz,
ambos de la provincia de Granada,
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Esta Dirección General; de conformidad con lo' dispuesto en
el artículo 187 del Reglamento de· Funcionarios de Administra
ción Local y preceptos cúncordantes,. ha resuelto clasificar la
Secreta.ría del Ayuntamiento del Iznalloz .(Granada) ·en catego
ria 1.", clase 5,", grado retributivo -20.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de .4dmi
nistración Local POr la que se clasifica' la Secreta
ría del Ayuntamiento de Orgiva,de la provincia de
Granp.da

Aprobada por Decreto 3683/1972, de 23 dé diciembre, la in
corporación del Municipio de Alcázar y Ftegenite al' de Orgiva,
de la pr?vinCia de Granada,

Esta Dirección General, de conformidad eón]o dispuesto en el
altículo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y preceptos concordantes, ha resueltQ clasificar la Secre
taría del Ayuntamiento de Orgiva (GranadaJ en categoría 2.",
clase 6"~, grado retributivo 19.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
Yburra,

DobladoCarneiro; número 41 y s/n., propiedad de don José
Galvez MOj<.llTO: s/n. y número 43, propiedad de don Bartolomé
Gálvez Vazquez,

Calle Héroes de ToJedo: número 1, propiedad de don Luciano
Marquez Gitlvez; numero 3 y s/n" propiedad de don Pedro Vi
cente Garda; vivienda sin., propiedad de don Mauricio Ur·
dampilleta- Catarain; s/n., propiedad de don Pedro Martím;z
Camacho; s/n., propiedad de hermanos Pérez Dominguez; sIn.,
propiedad de don Antonio Jiménez Roldan; s/n., propiedad de
don Antonio Germán Martín.

Avenida Puerta Buey: Vivienda sin., propiedad de don Ma
nuel Vivas Huis,

Alto Puerta del Buey: Vivienda y taberna sin., propiedad de
Con Hdefonso López Fería; pajar desocupado, propiedad de don
José Mora RNamero; cobijo, propiedad de doña Gerónima Gar·
cía Salcedo. y cobijo desocupado, propiedad de doña Maria Re·
bollo Eduardo.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recur,:,
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación
y Ciencia. en el plazo de diez: dias, a contar desde la notificación
de es!.a resolución.

Huelva, 1 de febl·ero de 197:3,-EI Gobernador civil, Manuel
OrUz SánchI3z.-B18-A,

RE50LUCION del Gobiérno Civil de Huelva por la
que se declara la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos que se citan.

Visto el expE-diente de expropiación forzosa de los inmuebles
adosados a las murallas de Niebla para la ffi€!jor conservación y
restauración de dicho monumento:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Málaga, 2 de febrero de 1973.-'--El Ingeniero Jefe provincial
de Carreteras, Francisco Fernández·Castanys López.~1.041-E.

RESOLUGION de la Jefatura ProVincial de Carn'~

te ras de Malaya por la que se seiiala fecha para
el levantamiento de. las actas previds a la ocupa
ción de las· fzncas afectadas por las obras de ..Des
doblamiento de calzada, de la C. N. 340 de Ccidiz.
a BarceloMPor Málaga, entre los puntos kilomé
tricos 236',800 al 237,850. Tramo: Aeropuerto-Campo
de Golf..

Declaradas de urgoncia las obras de ..Desdoblamiento de cal
zada de ~a C. N, 340 'tIo Cádiz a Barcelona por Ma1aga, entre 10$
puntos ki1ol1,ctrkos 236,800 al 237,850. Tramo: Aeropuerto-Campo
de Golf.. , dave 7-MA-347, término municipal de Málaga, por ser
ies de aplicación el párrafo bldel articulo 42 del texto refundido,
aprob<:tdo por Decreto 154111972, de 15 de junio, a.l estarinc1uído
el proyecfo en el Programa de Inversiones del vigente Plan de
Desarrollo, y fijuda definitivamente la relación de propieta·
ríos y finca~ afectadas por la obra mencionada, esta Jefatura ha
resuelto, en cumplimiento delo dispuesto en el artículo 52 de la
vigente Léy de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y . concordantes de su Reglamento Eiecutivo de 26 de abril
de 1957, sei1alar lbs días y horas que al final se relacionan para
cada finca, al objeto de procederal levantamiento de las actas
previas a la ocupación, aC-to que se celebrará en los mismos te
rrenos objeto, de la expropiación y al cual deberán concurrir los
propietarios int.eresados o titulares de derechos sobre los mismos
bienes, por si o por medio de represerttantés, los cuajes, en todo
caso, deberán ir provistos del correspondiente poder notarial,
Jiunciente para este trámite,pudiendó, además, los propietarics
o sus aludidos representantes personarse, acompañados de Pe
ritos, los cuales deberanreunir .las condiciones exigidas por el
artículo :31 del Reglamento citado, o de un Notario, si así lo esti
maran oportuno, advirtiéndose a los propietarios interesados que
la incomparecencia al acto .no producirá. en ningún caso, la
susp-ensió~l del mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el acto
para el que se les cita debe~án presentar la escritura de pro~

piedad de la finca o de constitución del derecho que sobre la
misma os~entcn, así como el recibo de la contribución.

La relación de fincas. con expresión del dia y hora en que se
vrocederá ;:11 -lüvantanJiento del acta en cada una de ellas, es la
siguiente:

A las 10,:)0 horas: Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza 1. C. O. N. A.
Don lsidroOtegui Irastorza<
Doña Purificación y doi'ia Irene MorenQ
Navas,
Dofia María del Carmen Lozano GuiUén.

Dia 28 de febrero de 1973

horas:A las 12

A las 11 horas:
A (as 11,30 horas:

He,Suttando que por Decreto 3154/1972, de 2 de noviembre, se
declaró de' utilidad pública, a efectos: de expropiación forzosa,
la adquisición de las citadas edificaciones, y que por el órgano
exp¡·opiante, Ministerlo de Educación y Ciencia, se acordó que
ja! expropiación se lJevase a efecto en benefido de la Dlrec~

dón General de Bellas Artes y que se remítierael expédiente a
('"t2 GobiErno Civil Pdra que se declarase la necesidad de ocu
pación de las fincas afect.adas por .la expropiación;

Resulta njo que en el "Boletin Oficial- de la provincia de- lB
de diciembre d'3 1972, diario "Odieh, de Huelva, de fecha 3 de
diciembre, y "Boletín Oficial del Estado,. número 298, de fecha
13 del mismo mes, se publicó la relación .concreta e individuali
zada de dichos inmuebles, al objeta de información pú~Iica:

llcsultélndo que como consecuencia de dichos an\lncios no
;';0 ha presentado reclamación alguna:

HesuItando que recabado informe de la Abogacia del Estado,
é:ota la emite, sin otra objeción, en el sentido de que no se ha
cumplJdo la exigencia prevista en el artículo 17/2 del Decreto
de 26 de abril de 19S7, requisito que, sin embargo, aparece cum
plimentado en el expedieilte;

Con.siderand::l que, corresponde al Gobernado! cí"H la declara~

ción de la necesidad de ocupación de los bienes aexpropiar, y
concurriendo en todos los bienes la circunstancía de ser nece
sarios para el fin que persigue la expropiación;

Vistos lú Ley de Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre
de 1%4, en e,l.ls artículos 18 al 23. y artículos 15 al 22 de su Re
glamento de aplicación,

Acuerdo declarar la necesidad de ocupadónde 106 bienes que
a continuación se relacionan, juntamente con sus propietarios.
a quienes se declara interesados en esta expropiación y se no
!íficara la presente resolución,

Rolación que se cita:

Calle Qucipo de Llano, números 1 al 27: Número 1, propie
dad de don Juan Garrido Diaz; número 3, ptopiedad de don
Antonio García Bueno; numero 5, propiedádde doña DÓlares
Pérez Cáceres; número 7, propiedad de la viudádedon Alfonso
Carndo Ligero; número 9, propiedad" de don Leonardo More
bornal; numero 11, prQpjédad de doña -María Aguas Contrenis
López; número 13, propiedad de don Isidoro Contteras LÓPÚZi
numero 15, propiedad de don EmiUo Núñez Acevedó; número 17,
pr0piedad de don Manuel Diaz Díaz; número 19, P!opiedad de
doi'ia Mada Esteban Candelas; número 21:, -propiedild 'de don An
tonio Garrido Gamonúso; numero 23,propiédaddedofia Dolores
Feria González; nú.meto 25,'propiedaddedon JuaoBernal VieJO,
y numero 27, propledad de don Manuel Bernal Valdivia.

Calle Puerta del Socorro, núnleros2 al 4: Número 2, propie
dad de don José María PadillaPavóu; número 4,propiedad de
don Francisco Romero Hidalgo.

Números 29 al 43 de la calle Queipo dé Llano: Número 29,
propiedad de, don José Maria Padilla Pavón; número 31. propie
dad de don Jose Manuel Garrido Mora;. Iiumerp 33, propiedad
de don Manuel Garrido Mora; Iiúmero 35, propiedad de don
Esteban Qaintero Fernández; número 37, propiedad de doña
Isabel Domínguez Morales; número 39, propiedad de don José


